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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0467/2019 , presentada en contra del 
Tribunal Superior Agrario, se procede a dictar el presente acuerdo con base en 
los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, el particular presentó, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del Tribunal 
Superior Agrario, señalando lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACiÓN 1.- PERSONAL DE CONFIANZA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO QUE EL MAGISTRADO PRESIDENTE LUIS 
ÁNGEL LOPEZ ESCUTlA JUNTO CON LA COMPLICIDAD DEL PLENO 
MAGISTRADAS MARIBEL CONCEPCiÓN MENDEZ DE LARA, ROCIO BALDERAS, 
CARMEN LAURA LOPEZ ALMARAS y EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
LIC. ENRIQUE IGLESIAS RAMOS EN SESiÓN ADMINISTRATIVA DE 13 DE JUNIO 
DE 2019. 2.- FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN DEL PORQUE PIDIERON LAS 
RENUNCIAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TSA 3.- y SI EL DIRECTOR 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, QUE OCUPA EL C. FRANCISCO JAVIER 
PAREDES PÉREZ ES LICENCIADO EN DERECHO CONFORME A LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY, PUESTO QUE EL PLENO ES COMPLlCE 
DE TODO ESTO. 4.- SI ES CIERTO QUE PEDIRÁN RENUNCIAS A PERSONAL 
OPERATIVO Y DE CONFIANZA DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS 5.
QUIERO SABER SI ES CIERTO ESTO QUE SE DIFUNDE EN REDES SOCIALES Y 
NOTICIEROS.· EL MAFIOSO: LUIS ÁNGEL LÓPEZ ESCUTlA Y SUS COMPLlCES EL 
PLENO DEL TSA. @MARIBEL @ ROCIO CARMEN LAURA LOPEZ ALMARAZ Y EL 
S.GA QUIENES INTERPUSIERON EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
CONTRA DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES Y SUS ANEXOS. TODOS 
LOS MAGISTRADOS CONTlNUAN CON EL AMIGUISMO, COMPAÑERISMO Y 
COMPADRAZGO, YA QUE EL MAGISTRADO PRESIDENTE LUIS ÁNGEL LÓPEZ 
ESCUTlA DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, JUNTO CON EL PLENO @ @ Y 
CLLA Y EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TSA, DECIDIERON DAR 
DE BAJA PLAZA FEDERALES DE VARIOS PUESTOS EN PLENO ADMINSTRATlVO 
DE 13 DE JUNIO, INCLUYENDO LA PLAZA FEDERAL DEL DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS JURfDICOS DE DICHA INSTITUCiÓN Y NO ASI LA PLAZA DEL 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PUES CONSIDERARON QUE 
EL C. FRANCISCO JA VIER PAREDES PÉREZ, PERMANECIERA POR SER AMIGO 
LOS MAGISTRADOS DEL PLENO, SIN QUE DICHO DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS NO CUENTE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
POR LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, YA QUE NO CUENTA 
CON UNA LICENCIATURA NI CONOCIMIENTOS PARA LLEVAR ACABO DICHO 
CARGO Y ESO ES UN PROBLEMA GRA VE BUEN FUNCIONAMIENTO DEL TSA, 
CONTAR CON SERVIDORES PÚBLICOS SIN LOS CONOCIMIENTOS 
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ADECUADOS ES UNA BURLA. NO PODEMOS SEGUIR PERMITIENDO QUE LOS 
AL TOS FUNCIONARIOS DEL TSA CUENTEN CON CAMIONETAS DE LUJO Y DEL 
AÑO, GASTOS DE ALIMENTACiÓN, VALES DE GASOLINA, ETC. EL MISMO S.G.A 
LlC ENRIQUE IGLESIAS RAMOS ES COMPLlCE DE LOS ACTOS Y OMISIONES 
DE LOS QUE EL PLENO ES PARTE DERIVADO DE LOS MUL TIPLES DESPIDOS 
DE PERSONAL DE CONFIANZA, EL MAGISTRADO PRESIDENTE, EL PLENO EN 
ESPECIAL MARIBEL MENDEZ y EL S.G.A JUSTIFICAN LA BAJAS DE LAS 
PLAZAS DICIENDO QUE SON INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA A.MLO y HACIENDA. NO PASA DESAPERCIBIDO QUE DEJARON A 
SUS AMIGOS SIN QUE REALICEN TRABAJO ALGUNO COMO UNA TAL SEÑORA 
JOSEFINA AMANTE DEL PRESIDENTE QUIEN VIVE Y GASTA MILES DE PESOS 
MEXICANOS DEL ERARIO PÚBLICO SIN QUE EL PERSONAL OPERA TlVO 
(TROPA) RECIBA UN AUMENTO O A YUDA COMPENSA TORIA. " (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, 
que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación 
de transparencia denunciada corresponde al formato 13 LGT _Art_70_Fr_XIII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
el cual corresponde al domicilio de la Unidad de Transparencia y la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información del 
sujeto obligado. 

11. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0467/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, en razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos. 

111. Con fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0931/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción IV, 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia), la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos consideró que la denuncia 
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presentada resulta improcedente y remitió a la Secretaría de Acceso a la 
Información el proyecto de desechamiento correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, 
fracción IV, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
modificados mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de abril de dos mil dieciocho, es competente para emitir el presente 
acuerdo. 

Segundo. Del análisis realizado a las constancias que integran el expediente, se 
advirtió que, mediante la denuncia presentada, el particular solicita acceso a 
diversa información relacionada con el personal del sujeto obligado y su relación 
laboral con el Tribunal Superior Agrario. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conocimiento del organismo garante la falta de publicación, o bien , de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto 
de que este último verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo 
del Tribunal Superior Agrario, sino que el particular presenta una solicitud de 
acceso a información, para conocer diversas cuestiones vinculadas con la relación 
laboral entre los trabajadores del sujeto obligado. 

En este sentido, los Lineamientos de denuncia establecen en su numeral Décimo 
tercero lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 
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IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información; 

[Énfasis añadido] 

De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto 
en el numeral Décimo tercero, fracción IV de los Lineamientos de denuncia, toda 
vez que mediante su denuncia el particular pretende ejercer su derecho de acceso 
a la información, al solicitar diversa información que podría obrar en los archivos 
del Tribunal Superior Agrario, por lo que resulta procedente desechar la 
denuncia que nos ocupa. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
en los Lineamientos de denuncia. 

Finalmente, en caso de que sea del interés del denunciante acceder a información 
que pudieran obrar en los archivos del Tribunal Superior Agrario, referente a la 
relación laboral entre el Tribunal y sus trabajadores, resulta procedente orientarlo 
al Centro de Atención a la Sociedad de este Instituto, a efecto de que se le 
indiquen los procedimientos establecidos para tal efecto, así como los medios de 
defensa con los que cuenta en caso de que no se le proporcione la información 
solicitada. En este sentido, podrá comunicarse al número gratuito 01 800 835 
4324; acudir al domicilio ubicado en Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04530, en la Ciudad de México, o bien , escribir 
al correo electrónico atencion@inai.org .mx. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción IV, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Tribunal Superior Agrario . 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a veintidós ~e junio de 
dos mil diecinueve. . 
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